
INFORME DE COMISARIO 
Guayaquil, 25 de marzo de 2014 

Señores Accionistas 
INMOBILIARIA FALOZAM CA. 

Ciudad. 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañía INMOBILIARIA 
FALOZAM CA,, examinado el balance de tuación al 31 de Diciembre de 2013 y el 
estado de pérdidas y ganancias, presento a ustedes el «uiente informe: 
Mi examen se efecruó dé acuerdo con las disposiciones legales y estarutrias vigentes y, en 
consecuencia incluyo las pruebas de los registros contables, así como las evidencias 
documentadas para obtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones. 
presentadas en los estados financieros examinados. 
Como parte de mi examen, he verificado el cumplimiento por parte de los 

legales vigentes. 
También como parte de mí examen, he comprobado satisfactoriamente el 

na de seca Ion deL mapa e tu 30d cir nro pa 
establecer bajo custodio de la empresa. 
Las relaciones e índices de los estados financieros son confiables, además hen sido. 
elaborados considerando los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 

No se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas: 
generales de los accionistas y delos Directorios vigentes. 

En los expedientes de las juntas Generales de los accionistas de la compañía se 
«conservan, de acuerdo con la ey las ista de ls asistentes de las mismas. 

o A 
Ecuador, y con aquellas mormas prácticas contables establecidas o permitidas por la 
Superintendencia de Compañía del Ecuador


